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Estimada Comunidad universitaria, 
 
Por tratarse de un importante avance en materia de derechos laborales, les compartimos 
que, luego de 52 años sin cambios, el Congreso de la Unión actualizó la Tabla de 
enfermedades de Trabajo de la Ley Federal del Trabajo: 
 

 

   
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo. 

 
Con esta actualización se reconocieron 88 padecimientos como enfermedades de 
trabajo, que serán cubiertas plenamente por el IMSS ante su ocurrencia. 
 
De entre estas enfermedades, destaca la inclusión de: 
 

✓ COVID-19; 
✓ Depresión; 
✓ Insomnio; 
✓ Enfermedades psicosociales, como el estrés grave y los trastornos de 

ansiedad;  
✓ Cardiopatía isquémica; 
✓ Síndrome del túnel carpiano; 
✓ Influenza AH5N1 y Gripe aviar; 
✓ Deterioro de la visión; 
✓ 26 nuevos tipos de cáncer por factores laborales;  
✓ 10 nuevos tipos de intoxicaciones por factores laborales; 
✓ Pérdida del embarazo; y 
✓ Endometriosis.  

 
La nueva tabla está alineada con la Clasificación Internacional de Enfermedades CIE-11 de 
la Organización Mundial de la Salud, que entró en vigor el 11 de febrero del 2022, lo que 
garantiza que esté actualizada con los últimos avances en medicina y salud en el trabajo. 
 
Las tablas y el catálogo serán revisados al menos 5 cinco años o cuando el progreso 
y los avances de la medicina del trabajo lo requieran. 
 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les enviamos un 
cordial saludo. 
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